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                                   Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el 
avaluador inicialmente designado, se procederá a designar al  señor  
JUAN CARLOS ORTIZ ZAPATA como perito en este asunto y a fin de 
que  determine el avalúo comercial del bien objeto del proceso, así como 
el tipo de división que fuere procedente (partición material o venta), a 
quien se le notificará la designación conforme a la ley y quien cuenta con 
un término de quince (15) días que se contarán a partir de la aceptación 
del cargo para presentar el avalúo requerido. 
    
                                    También se le indicará  que la parte demandante 
cuenta con el beneficio de amparo de pobreza, es decir,  que no está 
obligada a suministrar gastos para la pericia ordenada. 
 
                                     Finalmente,  la documentación allegada por la 
Oficina de Registro de II.P y relacionada con la inscripción de la 
demanda, se agrega al expediente para los fines pertinentes. 
 
                                     Requiérase al demandante para que allegue el 
certificado de tradición del bien inmueble donde aparezca inscrita la 
anterior medida. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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